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Ofrece GN en Acapulco iservicio de transporte!
REFORMA STAFF

ACAPULCO. La Guardia
Nacional (GN) entró ayer al

quite para apoyar los usua-

rios del transporte público.
Trasdos días sin servicio

debido ataques armadosen

contra de choferes, la corpo-
ración federal implementó
en el puerto un operativo de

apoyo con tres rutas.
Detalló que la ruta uno

cubre de La Isla al centro de

Acapulco; la dos, de Las Cru-
ces La Plaza de las Tecno-

logías, la última, el corredor
Mercado-Caleta-Caletilla.

Laprimera va operarde

6:00 8:00 horas; la segunda,
de 12:30 15:00, la tercera,
de 18:00 20:00 horas.

La GN aclaró que, de for-

ma paralela, su personal rea-

liza tareas de seguridad.
Mientras tanto, el trans-

porte en el puerto se va

reanudando poco poco en

la zona suburbana, costera
en la periferia de la ciudad.

CON INFORMACIÓN DE FRANCISCO

ROBLES BENITO JIMÉNEZ

TRANSPORTAN

A PASAJEROS

Elementos de laGuardia Nacional apoyaron desde layer en el
traslado de los acapulqueños.
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CJNG LAS HABRIA TRAÍDO MÉXICO PARA TRABAJAR COMO ESCORTS

Encuentran colombianas

desaparecidas en Tabasco
Ocho mujeres colombianas

que habían desaparecido la

semana pasada en Tabasco
fueron rescatadas.

El caso fue revelado el
viernes en Imagen Noti-
cias, con Ciro Gomez Leyva.
De acuerdo con la informa-

ción, una célula del Cártel
Jalisco traio mujeres des-
de Colombia para trabajar
como escorts. Les retuvie-
ron sus pasaportes fijaron
en 120 mil pesos la deuda
saldar para ser liberadas. La

desaparición de las jóvenesse

habría dado en el municipio
de Cárdenas. de acuerdo con

testimonios de algunas de sus

amigas que las contactaron
mediante videollamada,
quienes informaron que ha-
bían sido golpeadas.

Al conocer la nota pe-
riodística, el consulado

colombiano en Cancún se

puso en contacto con auto-

ridades de Tabasco para ini
ciar la búsqueda.

Ayer, el gobernador Car-
los Manuel Merino reportó
la localización de las colom-
bianas, que estaban en buen
estado de salud. Más tarde.
la Fiscalía estatal detalló que

las jóvenes fueron localiza-
das en un motel ubicado en

una ranchería del municipio
de Centro, por lo que las pu-
sieron resguardo.

De acuerdo con la FGE.
"de momento no se pue-
de determinar que hubieran
sido privadas de su libertad"

PRIMERA PÁGINA 13
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Foto: Especial

Las jóvenes fueron llevadas las instalaciones de la Vicefiscalía de
Delitos de Alto Impacto para desahogar las diligencias pertinentes

CJNGLASTRAJO RETUVO

Ubican colombianas

plagiadas en Tabasco
LAS MUJERES

desaparecieron
el de enero;
habrían sido

obligadas
trabajar como

escorts para

pagar una deuda
POR ARTURO PÁRAMO
PORARTURO PÁRAMO
FABIOLAXICOTENCATL

Las mujeres de origen CO-

lombiano que habían sido
secuestradas por un grupo
de la delincuencia organi-
zada en Tabasco fueron lo-

calizadas rescatadas layer,
informó el gobernador de
la entidad. Carlos Manuel
Merino.

Sin dar más detalles, el
mandatario tabasqueño
subrayó, en sus redes so-

ciales. que las mujeres se

encuentran bien de salud
bajoresguardo de la Fiscalía.

"Informo que 24 ho-
de

fuese enterada por el escri-

to del consulado de Colom-
bia en Cancún, después de

un buen trabajo de investi-

gación de dicha Fiscalía, se

localizó las mujeres co-

lombianas mencionadas por
la cónsul que presunta-
mente estaban desapareci-
das publicó el gobernador.

La Fiscalía detalló en un

comunicado que aún no de-
termina si las ocho mujeres,
localizadas en un motel ubi-
cado en la ranchería Anacle-
to Canabal cuarta sección
del municipio de Centro,
sobre la carretera Villaher-
mosa-Cárdenas. fueron re-

tenidas contra suvoluntad.
La del

po de colombianas que fue-
ron trasladadas México
para trabajar como escorts

fue hecha pública por Ciro
Gómez Leyva, en Imagen
Televisión. este viernes.

De acuerdo con la inves-

tigación periodística, una

célula del Cártel Jalisco Nue-
va Generación, encabezada

porSaulo David Sánchez Ze-
tina. alias El Jaguar, trasladó

las mujeres, les retuvo sus

pasaportes y fijó en 120 mil

pesos la deuda que debían
saldar paraser liberadas.
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que entre

70 mujeres fueron trasla-
dadas desdeColombia bajo
ese esquema, sin embargo,
las encontradas layer ha-
brían sido retenidas.

La Secretaría de Segu-
ridad Pública la Fiscalía
General del Estado estable-
cieron un operativo de aler-

ta para buscar El Jaguar,
quien podría estar escon-

dido en Yucatán, señalaron
autoridades estatales.

En el transcurso de este

sábado, el consul gene-
ral de Colombia en Mé-
xico, Andrés Hernández.
el ministro del Interior de
Colombia. Luis Fernando
Velasco Chaves, el emba-
jador colombiano en nues-

tro país, Moisés Ninco Daza,
informaron en redes socia-
les que habían entablado
comunicación con la Fis-
calía de Tabasco para co-

laborar en la localización
rescate de las secuestra-

das, cuyo número fijaron en

ocho.
"Desde el momento en

el que el consulado gene-
ral de Colombia en Cancún
tuvo conocimiento de la

presunta retención de ocho

nacionales colombianas
posibles víctimas de trata de

personas, se estableció co-

municación con sus familia-
res para conocer los detalles
del caso iniciar la respec-
tiva asistencia consular".de-
talló elconsulado.

Desde que Ciro Gómez
Leyva informó sobre el
caso, el vocero del gobier-
no de Tabasco, Juan Carlos
Castillejos, confirmó que el
consulado de Colombia in-

terpuso la denuncia por la
desaparición de las jóvenes.

En la historia difundida

por CiroGomez Leyvase de-
talla que la desaparición de
las mujeres se habría dado
en Cárdenas. Tabasco.

Algunasde susamigas las
contactaron mediante vi-

deollamaday les informaron

que estaban con vida, aun-

que habían sido golpeadas
Con información de Marco Najera

Flor Castillo

@Excelsior

ESTÁN SALVO
El cónsul general de Colombia
confirmó la localización,

Andres Hernandez R.
@AndresCamiloHR
Felicidades

consul de Colombia en Cancun,
María Soledad Garzón,

su equipo de trabajo, una vez

más se demuestra que la labor
consular en pro de los colombianos
es oportunay eficaz.

Foto: Imagen Televisión

Jaguar, quien presunta-
mente trajo las mujeres.
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Testimonios recabados inicialmente, indicaban que eran nueve las mujeres desaparecidas, perte-
necientes un grupo de entre 50 70 que fueron trasladadas desde el país sudamericano.



La Jornada
Sección: Portada, Política
2024-01-14 01:55:56 253 cm

2
Página: 1, 3 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Homenaje
Miguel Concha

un año de

su deceso
Abren exposición sobre

el legado del "sembrador
de esperanzas"

Defensor de derechos
humanos "a través de su

incidencia social política"
JESSICAXANTOMILA P3

Amigos compañeros de
lucha recuerdan legado

vida de Miguel Concha
JESSICAXANTOMILA

Amigos, compañeros de luchas
integrantes de organizaciones

defensoras de derechos humanos
se reunieron ayer para recordar

Miguel Concha Malo en el primer
aniversario de su muerte, el de
enero de 2023. Como parte de un

sentido homenaje, fue inaugurada
una exposición sobre el legado del
"sembrador de esperanzas", como

lo llamóelCentrode Derechos Hu-
manos Fray Francisco de Vitoria
(CDHVitoria), que fundó en 1984.

En el Centro Universitario Cul-
tural se recordóel legado del padre
Concha comodefensordederechos
humanos, "a travésdesu incidencia
social política", como académico

educadorpopular,desdeelperio-
dismo la comunicación, siendo
compañero de fe esperanza.

Al inaugurar la exposición, que
estáabierta al público desde ayer

hasta el 20 de enero,Fray Gonzalo
Bernabé Ituarte, directordel CDH
Vitoria, destacó que de esta mane-

ra "iniciamos el jubileo de 40 años
del Vitoria, lo que quiere decir que
la tarea que nos queda es revivir la
historia larga del centro, asociada

Miguel, que es una gran tarea,
contamos con todos para hacer

posibleque siga siendo una referen-
cia un activo acompañante en los

procesos populares en la defensa
de todos losderechos".

Antes, en un conversatorio re-

cordó cómo desde su ordenación
sacerdotal, en 1970, el padre domi-

por
habría de desarrollar su vida", pues
aloptarporelobispoSergio Méndez
Arceo como su ordenante, "ya era

tomaruna postura en la Iglesia".
Una dimensiónque lomarcómás

radicalmente,dijo, "fue la experien-
cia de Miguelcon otros frayles de in-

sertarse en un barrio popular, estar

viviendo en medio de los pobres.
eso tomócarne en suvida" lo llevó

porelcaminode losderechoshuma-
nos, la justicia la democracia.

Aunque la familia del padreCon-
cha, doctor en teología, periodista

académico, no pudo asistir al ho-

menaje, en VOZ de fray Laudelino
Cuetos, su hermano Juan envió un

mensaje en el que recordó suninez,
juventud estudios universitarios.

"El movimiento social del 68, que
le tocóvivir en París, lo marco para
toda su vida. su paso por Europa,
donde tuvo contacto con brillantes
dominicos, lo llevó ser un actorac-

tivo de la Teología de laLiberación,
que hace años laburguesía eclesial
condenaba hoy el papa Francisco,
desde mi punto de vista, sigue sus

principios",dijo.
También hizo referencia su

destacada labor como periodista
durante más de40años. "Sostenía
que la libertad de expresión es un

derecho humano", afirmó. "Fue
Premio Nacional de Periodismo

redactor de la nueva Constitución
de la Ciudad de México", agregó.

En este sentido, Miguel Alvarez
Gándara, cofundador de Serapaz,
destacó los artículosMiguel Concha
en La Jornada, donde también era

parte de la asamblea de accionistas.
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Exposición del "sembrador de

esperanzas" en el CDH Vitoria.
la izquierda, el padre Raúl Vera.
Foto María Luisa Severiano
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#TRENMAYA

ALISTA
ULTIMA
ETAPA

AMLO PREVÉ
INAUGURAR EL

TRAMO UN DÍA
ANTES DE LA VEDA

nte la veda

electoral, el

presidente

Andrés Ma-

nuel López
Obrador se

fijó cerrar el 29 de febrero sus

giras públicas con un último

acto que pondrá en marcha

todo el proyecto del Tren Maya.
Por ello, el mandatario fede-

ral llevó este fin de semana una

de sus últimas supervisiones
la obra, antes de inaugurar el

29 de febrero la tercera última

etapa del Tren, que abre al públi-
CO los tramos norte sur, 6y 7,

que corren de Cancún, Quintana

Roo, Escárcega, Campeche.
Dichos tramos fueron los

más conflictivos en su cons-

trucción, pues enfrentaron una

lluvia de más de 50 amparos.

Al día siguiente de la

inauguración, el Presidente se

comprometió cerrar sus giras
públicasy hacer supervisiones
privadas, pero mantendrá sus

mañaneras delunes viernes.

DETALLE. Ayer supervisó
obras junto Mara Lezama.

IVÁN E. SALDAÑA
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GENARO GARCÍA LUNA

Detalles de su agenda
La información entregada por la defensa

del ex secretario de Seguridad de

México en un tribunal de NY da cuenta

de una audiencia concedida un

enigmático personaje por
recomendación de Alexis Weinberg, el

empresario detenido luego liberado en

España hace unos días. Pág.

ABOGADOS PIDEN NUEVO JUICIO

REVELACIONES DE LA

AGENDA DE GARCÍA LUNA
En su despacho, el
exsecretario atendía

funcionarios de alto nivel

enviados de algún empresario
JUAN LUIS RAMOS

su oficina, como secretario de

Seguridad de México, Genaro

García Luna recibió decenas de

veces altos diplomáticos,
agentes del orden funciona-

rios de inteligencia estadounidense, pero
también otorgó audiencias por recomen-

dación de Jonathan Alexis Weinberg, el

empresario de ascendencia israelí deteni-

do luego liberado en España.
"La Fiscalía General de la República

(FGR), con la ayuda eficiente inmediata
de la Policía Nacional de España, logró en

la ciudad de Madrid la aprehensión con fi-

nes de extradición de Jonathan W, quien
ha sido acusado por el Ministerio Público

de la Federación (MPF) de ser uno de los

principales cómplices de Genaro G, en los

delitos de delincuencia organizada, ope-
raciones con recursos de procedencia ilí-

cita peculado.
"Una vez que la FGR había obtenido la

ficha roja internacional de Interpol me-

diante la participación oportuna de las

autoridades de ese país, través de Inter-

pol España de la Policía Nacional, el pasa-

do 31 de diciembre se obtuvo la aprehen-
sión de este individuo, quien se había da-

do la fuga ahora habrá de ser sometido

al procedimiento legal de extradición ante

las autoridades judiciales del Reino de Es-

paña", reporta un comunicado de la Fisca-

lía dell de enero pasado. Tres días después
Weinberg fue liberado bajo fianza.

Más de una década antes, el 17 de junio
de 2011, una solicitud de audiencia de Ale-

xis Weinberg era atendida por quien en

aquel momento ejecutaba la estrategia de

combate al narco en fe-

brero de 2023 fue declarado

culpable en Estados Unidos

por narcotráfico delin-

cuencia organizada.
La agenda del exsecre-

tario de Seguridad forma

parte de las pruebas pre-
sentadas por sus abogados
el 15 de diciembre pasado
ante el tribunal de Nueva

York para solicitar un nue-

VO juicio en Nueva York.



El Sol de México
Sección: Portada, República
2024-01-14 01:36:35 722 cm

2
Página: 1, 6 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Estos documentos dan cuenta de que

aquel día de junio de 2011, Genaro García
Luna recibió en su oficina de Constitu-

yentes, en la Ciudad de México, un ciu-

dadano de nombre Javier A, quien reco-

rrió el Centro de Inteligencia de la Policía

Federal, el bunker inaugurado por García

Luna en noviembre de 2009 en presencia
del entonces presidente Felipe Calderón
al que sólo tenían acceso personajes de

alto perfil en México, además de funcio-

narios del gobierno de Barack Obama.

anónimo recomendado por Alexis

Weimberg estuvo unas dos horas en las

instalaciones de seguridad nacional. Ese

día usuarios del servicio de energía eléctri-

ca integrantes del Sindicato Mexicano de

Electricistas (SME) se quejaban del servicio

de la CFE frente las instalaciones de la Pro-

feco y, en otro frente, vencía el emplaza-
miento huelga de las aerolíneas Click

Link, filiales de Mexicana de Aviación.

ACCESO RESTRINGIDO
No sólo al bunken de in-

teligencia, acceder la ofi-

cina de Genaro García Luna

en la sede de la SSP era casi

imposible, sólo unos cuan-

tos personajes allegados al

exfuncionario por su rango
función pudieron hacerlo.

Tres personas podían
entrar al despacho del ex-

secretariomediante un sis-

tema de control de seguridad dactiloscó-

pica: el propio García Luna, su secretario

privado, Roberto Reyna, su secretaria

principal, según conto esta última en una

declaración presentada al Tribunal Fede-
ral de Distrito Oriental en Nueva York.

En su testimonio, la exsecretaria expli-
ca que en la SSP había entradas públicas
las que se accedía por una garita vigilada
por un guardia través del vestíbulo de

la sede, privadas, que estaban custodia-

das por el destacamento de seguridad del

propio García Luna.

"Solamente personas autorizadas por
el mismo sr. García Luna, por personal
encargado del área pertinente podía acce-

der esas áreas privadas especiales", se

lee en la declaración.
La exsecretaria negó, por ejemplo, co-

nocer haber visto en la oficina de García

Luna Francisco Cañedo Zavaleta, un

exelemento de la Policía Federal quien
declaró que vio al titular de la entonces

SSP charlando con Arturo Beltrán Leyva
Édgar Valdez, La Barbie, sobre la carretera

Tepoztlán-Cuernavaca, en Morelos.

La declarante, cuyo nombre se oculta

en el documento, aseguró que ella el

destacamento de seguridad de García Lu-

na eran quienes participaban en la crea-

ción examen de la agenda del exfuncio-

nario cuando estuvo al frente de la SSP.

En las copias de la agenda del expoli-
cía, sólo en una ocasión aparece una cita

gestionada por un personaje ajeno al des-

tacamento de seguridad: Alexis Weinberg.
Alexis Weinberg su padre MauricioSa-

muel son empresarios de origen israeli con

negocios en la industria de la ciberseguri-
dad, través de las empresas NICESystems

Nunvav Inc, señaladas por la Unidad de

Inteligencia Financiera (UIF) de la Secreta-

ría de Hacienda como parte de un entrama-

do de contratos millonarios para el desvío

de recursos orquestado por García Luna.

El 22 de mayo del año pasado, la FGR

giró órdenes de aprehensión contra 61

personas, entre ellas Alexis Weinberg su

padre, por presuntos delitos de peculado,
operaciones con recursos de procedencia
ilícita delincuencia organizada.

Genaro García Luna se le acusa en

México de la compra venta de software

espía cuando estuvo al frente de la SSP.

En febrero del año pasado, el exsecre-

tario de Finanzas de Coahuila, Héctor Vi-

llareal Hernández, testificó en el juicio en

Nueva York contra el exsecretario de Se-

guridad de México al contar cómo éste le
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Humberto Moreira, un sistema de inter-

ceptación de teléfonos.
De acuerdo con la agenda presentada

por sus abogados, García Luna recibió al

entonces mandatario estatal en su oficina

de Constituyentes el 25 de septiembre de

2008, donde se reunieron por más de una

hora previo un viaje del extitular de la

SSP Monterrey, donde se reunió con di-

rectivos de Cemex, Femsa Grupo Alfa.

En febrero del año pasado, el titular de

la Unidad de Inteligencia Financiera

(UIF), Pablo Gómez, reveló el nombre de
ocho personas 44 empresas involucra-

das en la red de corrupción de García Lu-

na, entre ellas empresas de ciberseguri-
dad como Nunvav, Nunvay Technologies
Glac Security Consulting, Technology.

RECOMENDACIÓN

POR RECOMENDACIÓN de
Jonathan Alexis Weinberg,
empresario de ascendencia israeli,
el exsecretario otorgó audiencias

EXSECRETARIA DE
GARCÍA LUNA

"Solamente

personas
autorizadas por
el sr. García

Luna, personal
encargado del

área pertinente
podía acceder

las áreas

privadas
especiales"

PERSONAS eran las

únicas que podían entrar

al despacho del

exsecretario mediante

un sistema de control de

seguridad dactiloscópica
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Felipe Calderón García

Luna, al recorrer el bún-

ker de la Policía Federal




